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    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 02 de Septiembre de 2010.

Expediente 4084-4229/2007

VISTO:


 Que la Delimitación Preliminar de Áreas no responde a la realidad actual de Juan A. Pradere, y

CONSIDERANDO:




Que actualmente, su planta urbana se encuentra calificada como SASU 3, con dimensión mínima de parcelas de 24 metros de frente y 600 m2. de superficie.-

                       
Que cuenta con tendido de Red de Agua, Alumbrado Eléctrico, Domiciliario y Red de Gas.- 

            

Que la localidad demanda la zonificación de su áreas para una adecuada organización de las actividades en el espacio.-

            

Que requiere incorporar tierra para uso Urbano y otras con destino a complementarios del Uso Rural.-

              

Que asimismo verifica la incipiente demanda para un sector Residencial Extra – Urbano de buena calidad.-

                    

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Apruébese el Código  de Zonificación para Juan A. Pradere, cuyo cuerpo acompaña la presente.---------------------------------------------------------- 

ARTICULO 2º: La zona Residencial Extra Urbana que se crea, considera un plan de etapas a saber:

a) Primera Etapa: XII-B-Parc. 1-2 y 3.

b) Segunda Etapa: XII-B-Parc.4-5 y 6.

La segunda etapa solo podrá habilitarse cuando se verifique el  70% de  ocupación efectiva de las parcelas señaladas en     el apartado “a”.

Asimismo tampoco podrán localizarse en este: Galpones, Silos, Depósitos ni otro que atente contra el futuro Uso Residencial  Extra Urbano.----------------------

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 11º SESION ORDINARIA DEL DIA 01-09-2010 APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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